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CONSULTA

En el punto A.I.4 de las bases indica que la delimitación del ámbito podrá reajustarse, justo después de explicar el posible trazado del vial de conexión con Mugartea. No sabemos si el reajuste del ámbito se refiere solamente a la zona de este vial o al ámbito en general.  

Por otro lado, vemos dos aspectos del ámbito que nos gustaría consultar si es posible su redefinición en inclusión dentro del ámbito, que son:

- El parque con forma de triángulo al final de la avenida Reino de Navarra.
- El borde sur del ámbito posteriormente al vial de borde.

Estas dos áreas forman parte de la reserva de suelo numero 3 definida en el punto 6.1 esquema de ordenación estructurante de la EMOT del Plan Municipal del Valle de Egües aprobada recientemente. 

Por tanto ¿Se puede proponer un reajuste de la delimitación del ámbito que incluya estas dos áreas y así adecuarse al Plan Municipal en redacción?


ACLARACIÓN

El ámbito a reajustar ha de entenderse "el general", el que se refleja en el pliego en la Fig. 1: Hipótesis de ámbito para la ordenación residencial pormenorizada.

Respecto a condiciones o limitaciones para el reajuste del ámbito el pliego solo indica "podrá reajustarse en función del análisis del ámbito propuesto, del entorno y de las conexiones necesarias. En cualquier caso, se deberán incluir todas las infraestructuras de conexión con los sistemas generales exteriores a la actuación y, en su caso, las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dichos sistemas requeridos por la dimensión y densidad de la misma y las intensidades de uso que ésta genere."

